
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SEPARACION DE CUERPOS  No 2019-00260  EDILMA CENDALES DE 

RODRIGUEZ contra EPAMINONDAS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 

1. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase como nueva 
dirección de notificación del extremo demandado, la informada el 
pasado 17 de julio de 2020. 
 

2. Observado el plenario de la presente actuación, el Despacho procede 

a dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, para lo cual se requiere a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días, siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar 

impulso al proceso, adelantando las gestiones pertinentes con el fin de 

notificar al extremo demandado so pena de que se declare el 

desistimiento tácito de la demanda, conforme lo indica la norma en 

comento.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SEPARACION DE CUERPOS  No 2019-00260  EDILMA CENDALES DE 

RODRIGUEZ contra EPAMINONDAS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 001 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ZIPAQUIRA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9361888780e1082c500ca4d959d324ea4ab44dab2eb0ff847d42314bd25ab587 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SEPARACION DE CUERPOS  No 2019-00260  EDILMA CENDALES DE 

RODRIGUEZ contra EPAMINONDAS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 

Documento generado en 04/02/2021 02:02:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


